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Consejería de Presidenci a

257 DECRETO 17/1984, de 12 de abril, por el
que se suprimen las Consejerías de Ad-
ministración Local e Interior y de Rela-
ciones Autonómicas de la Comunidad
Autónoma.

Con el fin de obtener una mayor economía y
austeridad en los gastos públicos regionales, es
conveniente suprimir las Consejerías de Adminis-
tracibn Local e Interior y de Relaciones Autonó-
rnicas .

En su virtud, con arreglo al artículo 3 y Dispo-
sición Adicional Primera de la Ley Regional 5/1983,
de 22 dr, iulio, sobre creación, supresión y reestruc-
turación de las Consejerías de la Comunidad Autó-
noma, previo acuerdo del Consejo de Gobierno,
adoptado a propuesta del presidente, en su reunión
de 12 de abril de 1984,

DISPONGO :

Artí,tlo 1° 1 .-Quedan suprimidas las Conse-
jerías de Administración Local e Interior y de Re-
laciones Autonómicas, cuyas competencias serán
asumidas por la de Presidencia .

2 .--Los órganos, servicios, instituciones y en-
tidades pertenecientes o adscritas a las Conseje-
rías suprimidas, se integrarán en la Consejería de
Presidencia o en la que en su día se acuerde, con-
forme a la distribución de competencias y funcio-
nes que resulte de la reestructuración de las
rnismas

3 .-El personal de dichos departamentos será
destinado a las correspondientes Consejerías o
Unidades Administrativas con arreglo a las necesi-
dades del servicio .

Artículo 2° .-Los saldos de las dotaciones para
gastos corrientes cifrados en los distintos servi-
cios presupuestarios o unidades que se extinguen,
se utilizarán en la medida necesaria para sufragar
los gastos derivados de las distintas unidades de
nueva creación que puedan constituirse, de las
subsisr,entes de su reinstalación física y del mante-
nimiem,o de los inmuebles ocupados .

Artículo 3° .-Del presente Decreto se dará cuen-
ta inmediata a la Asamblea Regional .

DISPOSICION FINAL

El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
de :a Región de Murcia» .

Dado en Murcia a 12 de abril de 1984 .-El presi-
dente, Carlos Co llado Mena.-El consejero de Pre-
sidencia, José Méndez Espino.

258 DECRETO 18/1984, de 12 de abril, por el
que se modifican la estructura y tunciones
de los Organos superiores de la Consejería
de Presidencia de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia.

El Decreto regional 17/1984, de 12 de abril, su-
prime las Consejerías de Administración Local e
In,terior y de Relaciones Autonómicas de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia, atribu-
yendo sus competencias a la de Presidencia o a las
que en su día se determine, lo que obliga a llevar
a electo los correspondientes ajustes orgánicos y
funcionales .

Por otra parte, la asistencia técnica a las Cor-
poraciones Locales constituye una de las vertien-
tes que las Comunidades Autónomas deben tener
en el marco constitucional, resultando asimismo
adecuado llevar a efecto una política de austeridad
y ahorro en el gasto p .íblico ; todo lo cual confluye
en la conveniencia de crear un centro directivo que
atienda las citadas funciones de asistencia a Enti-
dcdes iocales,y de otro,c!ue una Dirección Regional
se encargue de las relaciones de la Administración
Regional con el resto de las Institnciones públicas .

En su virtud, a pror,uesta del conseiero de Pre-
sidencia, y previo acnerc?o del Consejo de Gobierno
en su reunión de 12 de de 1984 ,

DISPONGO :

Artículo 1°.-La Consejería de Presidencia se
estructura en las siguientes Unidades con el nivel
orgánico de Dirección Regional :

a) Secretaría General Técnica .
b) Dirección Regional de Estudios y Asesora-

miento de Entidades Locales .

e) Dirección Regional de Coordinación y Re-
laciones Institucionales .

d) Dirección Regional de la Función Pública .

e) Dirección Regional del Plan de Obras y
Servicios .

i) Dirección Regional de lo Contencioso y de
la Asesoría Jurídica .

Ari.ículo 2° 1 .-La Secretaría General Técnica
realizará las funciones establecidas en el artículo
23 de la Ley Regional 1/1982, de 18 de octubre, de
Gobierno y de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia .

2 .-De modo particular, le corresponderá ha-
cerse cargo de la documentación necesaria para la
preparación de las reuniones del Consejo de Go-
bierno, así como de la redacción de las actas una
vez celebradas aquéllas, asistiendo en este come-
tido al consejero de Presidencia en su funciones de
secretario del Consejo ; también le competerá la
custodia de dichas actas, una vez redactadas ; rea-
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lizar estudios y propuestas sobre racionalización
a.dministrativa, organización y métodos que pue-
dan afectar a la Administración regional ; cuidar
del Registro de Disposiciones generales y del Gene-
ral de la Administración regional a que se refiere
el artículo 26 .2 de la Ley citada ; así como atender
los servicios presupuestarios de Presidencia . Asi-
mismo le competerá la preparación de la informa-
ción y estadística de carácter general de la Comu-
nidad Autónoma, así como su distribución entre
los distintos órganos de la misma, sin perjuicio
de las competencias propias de otras Consejerías .

Artículo 3°.-La Dirección Regional de Estu-
dios y Asesoramiento de Entidades Locales tendrá
las funciones de asesorar a Ayuntamientos y otras
entidades locales en materia jurídico-administrati-
va, económico-financiera o de cualquier otra índole
que se le recabe; realizar estudios y evacuar con-
sultas en asuntos de Administración Local ; propo-
ner planes de informatización de actividades muni-
cipales y homogeneización de tal carácter ; organi-
zar cursos de perfeccionamiento profesional de
personal al servicio de las entidades locales y re-
presentar a la Comunidad Autónoma en los tribu-
nales que juzguen las pruebas selectivas de acceso
a la Función Pública en aquéllas ; defender en jüi-
cio, con carácter gratuito, a las Corporaciones lo-
cales de la Región de menos de 20 .000 habitantes
que lo soliciten; elaborar o informar, según los
casos, los anteproyectos normativos que afecten al
régimen local de la Región, y, en general, otras fun-
ciones que, en coherencia con las anteriores, le
encomiende el consejero .

Artíc_uio 4° 1 .-La Dirección Regional de Coor-
dinación y Relaciones Institucionales es la unidad
orgánica encargada de la relación y comunicación
con la Asamblea Regional, con otras instituciones
públicas de la Región, asf como con otras Comu-
nidades Autónomas y el Estado .

A los fines expresados en el párrafo anterior
preparará los trabajos e informes precisos, pu-
diendo solicitar de otras dependencias los antece-
dentes oportunos .

2.-Se atribuye al titular de esta Dirección la
Secr=taría de la Comisión Mixta de Transferencias
Estado-Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia .

Artículo 5°.-La Dirección Regional de la Fun-
ción Pública es el órgano de ejecución de la polí-
tica de personal de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, correspondióndole la asistencia,
informe y gestión, en su caso, de todas aquellas
competencias atribuidas a la Consejerla de Presi-
dencia en materia de Función Pública .

Asimismo realizará las funciones indicadas en
el artí:culo 7° del Decreto regional 85/1983, de 22
de noviembre .

Artículo 6°.-La Dirección Regional del Plan
de Obras y Servicios es el órgano de estudio, ela-
boración, ejecución y coordinación, en su caso, de
los Planes regionales de Obras y Servicios y de
otros Planes especiales, siempre que no estén ex-
presamente asignados a otras Consejerías .

Asimismo le corresponderá la preparación de
la información y estadística procedentes que afec-
ten a los Planes mencionados .

Artículo 7°.-La Dirección Regional de lo Con-
tencioso y de la Asesorí:a Jurídica, tendrá como fun-
ciones la defensa en juicio y fuera de él de la Co-
munidad Autónoma, así como la emisión de in-
formes jurídicos que se le recaben, sin perjuicio
de la función de asesoramiento encomendada a
otros organismos o unidades administrativas y, en
especial, a las Secretarías Generales Técnicas .

DISPOSICION ADICIONA L

Por el consejero de Presidencia se dictarán las
disposiciones precisas para el desarrollo del pre-
sente Decreto .

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones se
opon,an a lo previsto en el presente Decreto y,
en especial, el Decreto regional 12/1983, de 10 de
febrero, sobre atribución de competencias a las Uni-
dádes orgánicas de la Consejería de Presidencia .

DISPOSICION FINAL

El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente de su publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» .

Dado en Murcia a doce de abril de mil nove-
cientos ochenta y cuatro .-El presidente, Carlos
Collado Mena.-El consejero de Presidencia, José
Méndez Espino .

259 DECRETO 19/1984, de 12 abril, por el
que se cambia la denominación de la Con-
sejería de Política e Infraestructura Te-
rritorial.

' Con posterioridad a su creación, la Consejerfa
de Política e Infraestructura Territorial ha asu-
mido funciones en materia de puertos y costas
que han sido transferidas por el Estado a la Comu-
nidad Autónoma. Asimismo se acentúa cada vez
más la importancia que en nuestra Región adquie-
ren las comunicaciones y el agua como problemas
básicos de la economía regional .

Resulta, por tanto, adecuado destacar en la de-
nominación de la Consejería, que ésta tiene atri-
buida tales funciones .

En su virtud, previa deliberación y acuerdo del
Consejo de Gobierno de 12 de abril de 1984, a pro-
puesta del presidente, y de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 3 de la Ley 5/1983 ,

DISPONGO :

Artículo 1 .°.-La Consejería de Política e In-
fraestructura Territorial de la Comunidad Autó-
noma pasará a denominarse Consejerfa de Política
Territorial y Obras Públicas, que asumirá las com-
petencias y funciones que aquélla tenía asignadas .

Artículo 2°.-Del cambio de denominación de
la Consejería se dará cuenta inmediata a la Asam-
blea Regional .

Dado en Murcia a doce de abril de 1984.-El pre-
sidente, Carlos Collado Mena.-El consejero de
Presidencia, José Méndez Espino .



260 -- ' DECRETO 21/1984, de-12 dé ábril, lSor el
que cesa dón José Salvador Fuentes Zo-
rita como director regional' de Infraes-
tructura al haber sido nombrado consejero
de Política e Infraestructura Territorial .

DISPONGO :

Queda nombrado Director R!egional de Coordi-
nación y Rellbciones In&'titucíoÁ'al'es don José Luis
Sánchez Dilaz.

Por Décaeto 511984, de 3 de abril, fue nbuvbra- Dado en Murcia a 12 de abril de 1984.-El Pre-
do Consejero de Política e Infraestructura Terri- sidt,*rn tle, Carlós Collado Menar-II Conséjero de
torial don José Salvador Fa.entes Zorita . Presidencia, José Méndez Espino.

En su virtud, y,por el motivo indicado, a pro-
pu~del Presidente, yprevio acuerdo del Con-
®ejo de GobierrrNO en su reunión . -de 12 de abril
de 1984,

DISPONGO :

Uewen sius ,tlmeiones de Director Regional de
Jnfn~tructura al pasar a ser ti~r de la Obnse-
jeríre. db Pdlftica Territorlal y Obras Públicas, don
José Salvadbr Piientes Zorita, agradeciéndole los
siorvicios pres~. -

Dado en Mtiu^cia a 12 de abril de 1984 .-El Pre-
sidente, Carlos Collado Mena:El Consejero de
Presidencia, José Méndez Espino .

$61 DECRETO 23/1984, de 12 de á,bril, por el
que oesa como jefe de la Asesoría Jurídica
Regional, don José Luis Sánchez Dfaz.

A,prob'ada ,por, Decrietlo regional 18/1984, de 12
de abril, una modificación cle- ln éstructura y fun-
ciones de los Organol sWperiores de 11 Cohsejería
de Presidencia, p'rocede ea oesé de don José Luis
SánGhez .Ditiaz como jefe de la Asesoria Jurídica
Rfegional, -por pasar a ocupar otro cargo de igual
ran~o en el mismb Departamento. - -

En su, virtuda a propuesrta del Consejero de
Presidencia, y previo acuerdo del Consej'o de Go-
biernv en su reuriión,de 12 de abril de 1984 ,

D-I-S'PONGO :~_ -

- Cesa como jefe de la Asesorfa Jurídiea. Regional
don José Luis ,5ánchez Díaz, por pasar a ocupar
otro cargo del mismo rango orgánico de Pa Con-
dejt•:rla.- - - - - - -

Dado en Murcia a X2 de abril de 1984 .-E4 Pre-
Sidentle, Carlos Collado Mena.-El Consejero de
Presidencia,-José Méndez Espino .

262 DECRETO 24/1984, de 12 de abril, por el
que se nombra a don José Luis Sánchez
Díaz director regional de Coordinación
y Relaciones Institucionales. - '

Aprobada por ZYecreto regional 18/1984, db 12
de abril, una modificación de la estructura y fun-
ciones de los Organos superiores de la. Consejería
de Priesidencia, determinándo5e en dicha estruc-
tuYa lu exi~cia de un~a Dirección Regional de
Coordinación y Relaciones Institucionales, es pro-
eédentle. el nombxamiento, de don . José Luis Sd,n-

a Díaz p'z.:Pa qua noupé la titularid'ad de dicha
aireoción Reg,iarial, manteniéiulosepara el mismo
la:+iritu'aeión ati4ninisbrativa, en que se encontraba .

Éñ-su virtwd,, a propuasta del Consejero de
Présidencia, y previo acuerdo del Consejo de Go-
brei`tío -en su xleunión de .12 de abril de 1984,

263 . DECRETO 25/1984, de 12 de abril, por el
que cesa como secretario general técnico
de la Consejería de Presidencia, don 'VIa-
riano Fnnes Martínez.

Aprobada, por DecMo regional 18/1984, de 12
de abril, una mod .i,Yioaaión de la estructura y fun-
ciones de los Organos superlores de la Consejería
de Presidbncia prbeede el cese de don Mariano
Furies Martíbez como Secretario General Técnico
,d;e la ConsSejiería, po1' pM~ a ocupar otro pUesto
de igual rango en ed mismo Departamento .

En Su virtud, a pr~o'puesba del Consejero de
Presidencia,y previo acuerdo del Consejo de Go-
bierno en su reunión de 12 de abril de 1984 ,

DISPONGO :

Ces'a ,comb Secrét±ario General Técnico de la
Consej1ería de Pi.'es5,dencia don Ma,riano Funes
Martínez, por ,pa9ar a ocupar otro pue1to del
mtis¢no rango en la Con9ejería.

Dado en 1VIurcia a 12 de abril de 1984 .-Ei Pre-
sident+e, -Carlos Collado Mena.-El Consejero de
Presidencia, José Méndez Espino .

264 DECRETO 26/1984, de 12 de abril, por el
que se nombra a don Mariano Funes Mar-
tínez director regional de Estudios y Ase-
soramiento de las Entidades Locales . '

Aprobada poír Decreto regional 18/1984, de 12
de abri:, una modificación de la estructura y fun-
cion--s de los Organos superiores de la Consejería
de Presidencia, determinándose en dicha estructura
la existencia de una Dirección Regional de Estudios
y Asesoramiento de las Entidades Locales, es pro-
.^,edentc el nombramiento de don Mariano Funes
Ma.rtínez para que ocupe la titularidad de dicha
Dlrección Regional, manteniéndose para el mismo
la situacián adníinistrativa en que se encontraba .

En su virtud, a propuesta del consejero de Pre-
sidencia, y,previo acuerdo del Consejo de Gobierno
en su reunión de 12 de abril de 1984 ,

DISPONGO :

Queda nombrado director regional de Estudios
y- Asescramiento de las Entidades Locales don Má,-
riar.o Punes Martinez. -

Dado en Murcia a 12 de abril de 1984.-El pre-
sidLnte, Carlos Collado Mena .-El consejero de Pre-
sidencia, José Méndez Espino .
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265 DECRETQ 27/1984; de 12 de abril, por el
« ., que se nombT-a secretario general técnico

déla Cónse7erí1 de Presidencia a don Jesús
Quesada Alcaraz. - -

Aprobada por Decreto regional 18/1984, de 12
de abril, una-rribdlYYit;ácít5n-de la estructura y fun-
ciñne's de los OrganM súpéíío'rP§ de'la Consejería
de Presidencia y éalsiiendo eñli"a' misma la' Secre-
taría General Técnica, es procedente el nombra-
miento de don Jesús Quesada Alcaraz para que
ocupe la.titularidad de dicha Secretaria .

En su virtud, a propuesta del consejero de Pre-
sidencia, y previo acuerdo del Consejo de Gobierno
en -su reunión de 12 de abril de 1984 ,

DISPO'NGO :
1 Queda nombrado secretario, general técnico de

la Consejería de Presidencia doh Jesús Quesada Al-
caraz. r -

Dado en Murcia a 12 de abril de 1984 .-El pre-
sidente, Garlos Collado Metíá:Ei consejero de
Presidencia, José Méndez E"s~ .

263 DECRETO 30/1984, de 12 de abril, por el
que cesa como secretario general técnico
de la Consejería de Relaciones Autonómi-
cas, don Antonio Martínez Blanco.

Suprimida por Decreto 17/1984, de 12 de abril,
la Consejería de: Relaciones Autonómicas, proeede
el cese del titular de su Sécretaría General" Téc,
nica .

En su virtud, a propuesta' deLconséjero-de Pre-
sidencia, y' previo aéuériflo deh Consejo de Gobier-
no en sú reunión de12 de abril de 1984 ,

DISPONGO :

Cesa como secretario general- técni,corde la Con-
sejería de Relaciones Autonómicas por desapari-
ción del Departamento, don Antonio Martinez Blan-
co, al que se agradecen los servicios•prestados .

Dado en Murcia a 12 de abril` de 1984 .-El pre-
sidente, Carlos Cóilado Mena .-El consejero de
Presidei?cia, José Méndéi Espiño.

266 DECRETO 28/19$4, de 12 de abril, por el
que cesa como sécretarió general técnico
de la ConsQjería de Administración Local
e Interior, don Julio Vizuete Gallego.

Suprimida por Decreto 17/4984, de 12 de abril,
la Consejerfa de Administración Local e Interiór,
procéde el cese de lds titulares de las Unidades Or-
gánicas de la misma.
- En su virtud, a propuesta del consejero de Pre-
sidencia, y previo acuerdo del Consejo de Gobier-
no en su reunión de 12 de abril dE 1984 ;

DISPONGO :

Cesa como secretario general técnico de la Con-
sejería de Administración Local e Interior don
Julio Vizuete Gallego, por desaparición del Depar-
tamento, agradeciéndole los servicios prestados .

Dado en Murcia a 12 de abril de 1984.-El pre-
sidente, Carlos Co llado Mena.-El consejero de
Presidencia, José Méndez Espino.

267 DECRETO 29/1984, de 12 de abril, por el
que cesa como director regional de Admi-
nistración Local don Luis Avilés Virgili .

Suprimida por Decreto 17/1984, de 12 de abril,
la Consejería de Administración Local e Interior
procede el cese de los titulares de las Unidades Or-
gánicas de la misma .

En su virtud, a propuesta del consejero de Pre-
sidencia, y previo acuerdo del Consejo de Gobierno
en su reunión de 12 de abril de 1984 ,

DISPONGO :

Cesa como director regional de Administración
Local, por desaparición del Departamento, don
Luis Avilés Virgili, al que se agradecen los servi-
cios prestados .

Dado en Murcia a 12 de abril de 1984.-El pre-
sidente, Carlos Collado Mena.-El consejero de
Presidencia, José Méndez Espino.

269 DECRETO 32/1984, de 12 de abril, por el
que se nombra director regional de lo
Contencioso y de la Asesoría Jurídica a
don Tomás Baños León .

Aprobada por Decreto Regional 18/1984, de 12
de ábril, una inodificación de Id, estructura y funcio-
nes de los Organos superiores de 'la Consejería dé
Presidencia,determinándosQ en-dicha estructura la
existencia de una Dirección Regional de lo Conten-
cioso y de la Asesoría Jurídica, es procedente él
nombramiento de don Tomás Baños León para
que ocupe la titularidad 'de dicha Dirección Re-
gional .

En su virtúd, a propuesta de1 consejero de Pre-
sidencia, y previo acuerdo de1 Consejo de Gobierno,
en su reunión de 12 de abril de 1984,

DISPONGÓ : -

Quedá nombrado di3ector regional de lo Con-
tencioso y de la Asesoría Jurídica, don Tomás Baños
León

: Dado en Murcia a 12 de abril de '2984 .-E1 pre-
sidente, Carlos Collado Mena.-El consejero de
Presidencia, José Méndez Espino .

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

270 DECRETO 33/1984, de 12 de abril, por el
que se nombra secretario general técnico
de la Consejería de Economía, Hacienda
y Empleo a don Angel Arruz Ramos .

Regudadia pbr Decreta 3/1982, dé 9 di agosto,
la estructurá, de los Organos superiores' de la Ad-
m9riistracióñ de la Comunidad Autónoma Rlegio-
rral y eltab4écído en su artfculo 79' que la. Conse-
jería de ' Econornfla, Haaoienda y E.np2eo, entre
otras Unidades Orgámicas, tendrá una Secretaría
General Técnica, habiéndose formulado por el
ConsbjL-rb de Econonúd, Hacienida y_ Empleo la
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oportúna propúestá dérnoxn'bramientó para titu-
1d.r, db 1a, Zn~: - - - -

- En su virtud„pxievia deliberación y acuerdo del
C7o rAejd ,ci,e G6biex~ixo de 32 6 á,tiFi] de198,4,-
~ 1

DfSPONGO :

QuIetla nomlbrado Recreta.rio General Técnico
de il'a Co~rfa :rle Economía, Hacienda y Em-
pleo, cfon_Angel~• ArrUa Zamos

. Da,do en Murc'ia a 12 de abril de 1984 .-El Pre-
sictéhté, Carlos Collado Ména--'ID1 Consiejero de
P.7áorioarifia; Ilacieinda y Iihnpfieo, José Molina Mo-
lina.

Consejeda de Política . ,
e Infraestructura Territprial ,

1271 D-ECRET015/1984, de 26 de marzo, por el
el que ' se designa representante de la
Comunidad Autónoma en la Comisión In-
terministeríal de Coordinación del Trans-
porte de Mercancías Peligrosas .

El Psal . Decreto 2619/1981, de 19 de junio, por
.el . que- se crea la Comisión Interministerial de
Coordinación del Transporte de-Mercancías Peli-
grosas, determina, en su artículo 7°, la integración
en el Pleno de dicha Comisión de un vocal desig-
nado por cada Comunid2d Autónoma-o Ente Preau-
tónóxnicó: -

- Adscritas las' competencias transferidas ' en su
día genéricamente al Ente Preautonómico por Real
Decreto 466/1980, de 29 dé febrero, en materia de
transpórtes teri:estres, a la Consejexía de : Polttica
e Infraestructura Territorial, en virtud de lo dis-
puesto en el Decreto Regional 2/1982, de 9 de
agosto, sobre atribuciones de competencias, ser-
vicios y medios materiales de la Diputación Provin-
cial y del Consejo Regional a la Comunidad Autó-
noma .

En-' cumplimiento de 1ó preveñido en el Real
Decreto 2619/1981, de 19 de junio, de referencia,
a propuesta del Consejero de Política e Infraes-
tructura Territorial, previa deliberación del Conse-
jo c?e Gobierno, en su reunión del día 26 de marzo .

DISPONCO :

Artículo único .-Designar al titular de la Direc-
ción Regional de Transportes, vocal en el Pleno de
la Comisión Interministerial de Coordinación del
Transporte de mercancías peligrosas, -en represen-
tación .de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia . -

DISPOSICION FINAL :

El presente Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-

- ,gión de Murcia» .

Dado en Murcia a 26 de marzo de 1984 .-Él pre-
sidente en funciones, Andrés Hernández Ros.-El
consejero en funciones, Juan José Parri lla Cánovas .

Consejería dé Ptilitica Territorial

y Obras PúbÍicas

1; 2 DECRETO 20/1984, de 12 de abril, por

el qjZe, se, TnOdificA,la denomiqaeión de la

,, ;Lrfroceiá¡►, Regiopaj dF Infraestructura .

_~Picada Pa denomiñación de la Oo~jraría

de Poaítica e Infraeist7titcttxra-Zierr7torial por De- ,
creto iFegiónafl die esk'a ifec7haC7.g'/1984; resulta pro-
cedente adécu3i' 1a éstrúchita érgá.nica dé la Cón-
s+ejerí~a al nu2vo nombsé de Fa misma .

En su vii+túd, la pfnyft[Mt'á dE1 ObnSejero de Po-
1í~tica. Territbriái §`O$i `a.á 1~`túfliCfis,"y prev5ó acuer-

,do del C'oriSejo de pbbj;Qrnq,en ;su reunión de 8 de

abril de 1984, _?D'ÍSPQ~GO

i Articulo 1:4La Ds`reáción Régioñal de In-

fraeStruotur.a,se; .desYominará en,io .s~u~esivo; I?irec-

ción ibegloxrAal dFe Carii?ióeras, . ! Puertei;s y Costas,

que asumirá las -furiniórils y bbitljiétericias' qúe

aquélla téníh, asi~as. - '

Artículo 2° Se erea la Dirección Regional

iie ~rmos HidráuIlicos, que ásumirá 1as compe-

tlencias de lb OtY;tñina para el Agua, previstla en el
artículro 10 del Decreto regional 3/1982, de 9 de
agosto .

' Dadbérr Mhni'cía a 12 de'abrii''dIé 1984 =~FIl Pre-
sr;d;enrfe, Cakio's'Collado'lYferia .-E!f Cónsúj~ró' de

,Pdlítioa Terrdtióriai y Obras P4lioas, José Salva ,

dor' Fuentes ~zorita.

272 IDECRETO 22/1984, de 12 de abril, por el

que se dispone el cese de doña Carmen
María Rodríguez Navarro como secreta•
ria general técnica de la Consejería de
Pelítica Territorial y Obras Públicas .

A pro.puesta del Consejero de Política Territo-
riaA y Obras Públicas, y previo acuerdo del Conse-
jo de Gobierno en su reunión del día 12 de abril

de 1984,

DISPONGO :

Cesa doña Carmen María Rodríguez Naavarro
com~o 5ocrétaria, General Técnica de la C'ornseje-

rí?a de Ponfitica Territorial y Obras Públicas, agra-
deciénd:oRe los süsrv'icios prestados.

Dado en Murcia a 12 de abril de 1984 .=E1 Prl-

sidPante, C arlos Co llado Mena.-El Consejero de

Polí,tica Territorial y Obras Públicas José Salva-
dor Puentes Zorfta,
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274 DECRETO 34/1984,- de 12 de abril , por el
que se nombra secretario general técnico
de la Consejería de Polítiea Territorial y
Obras Públicas a don Antonio Conesa
Parra.

Est~cido en el Deos'ebo ,regiona4 3/198,2, de
9 de agosto, de aonformidad con la. Ley regioná.l
1/1982, de 18 de oot'ubre, que en la, estructura de
du,donsleyerí~a cóe Poiítioa Terrltórial y Obras Pú-
bdioas, en !la ,denominaeión acordada para Pa mis-
ma por Diecreto pagionad 19/1984, de-12 de abril,
que en ella e:ástirá una. Secretlarfla General Tcc-
nica.

A propuesta del Consejero de Piodítica Territo-
s•'ial y ObrasPúbiioas, y previo acuerdo del Conse-
j'o de Gobierno, en su reunión d1e 12 de abril

de 1984, DISPONGO :

Queda nombrado ~~rio General Técnico
de lá Conk~ejería 'dre Po'lítioa Territorial y Obras
Pi.íblidas, dbn. Antonio Conesa. Parra .

Dadoen Murcia a 12 de abrIl db 1984 .-E4 Pre-
sidenbe, Carlos Collado Mena.-El Consejero de
Pdlttica Territorial y Obras Públicas, - José Salva-
dor Fuetftes Zortta. -

275 DECRETO 35/1984, de 12 de abril, por el
que se nombra director regional de Ca-
rreteras, Puertos y Costas a don Cecilio
Hernández Rubira. -

B1eguPada p'or Decreto 3/1982, de 9 de agosto,
la estructura de los Organos superiores de la Ad-
rniniatración,Rrogionial y establecido en Su ártícu-
4o 10, modificado por el Decreto regional 20/1984 ;
(de 12 de. ó.bril, qtie entre dtras Unidades orgáni-
cas existirá @a Dirección Regional de Oarrútera5,
Puertos y Costas, que asumirá las funciones y

oompetencias d'e la que vbnda siendo Direccián Re-
gibna3 de Infr'aestructura, cuya titttlbrklad proce-

( de cubrir .

A p,ropuesta c¡eal ,f,longejero de P'olítica xerrito-
i+ia1 y Obras Públicas, y previo acuerdo del Conse-
jo de Gobierno, en su reunión de 12 de abril
de 1984,

DI$PONGO :

Quecya nombrado Director R'egional de Oarre-
teras, Pulertlo5 y O~ don CeciHo Hernández
iRwbira. -

Dad,o on Murcia a 12 de abril de 1984:--FSk Pre-
sidEmte, Caa]os Co llado . Mena.-E1 Consej@ro . de
Pollftiea Territoarial y Obras Públicas, José Salva•
doi' Fuentes ZorRa.

Consejería de Industria, Tecnología,
Comercio y Turismo

276 DECRETO 31/1984, de 12 de abril, por el
el que cesa como viceconsejero de Indus-
tria, Tecnología, Comercio y Turismo, don
Froílán Reina Victoria .

A petición propia, propuesta del consejero de
Industria, Tecñología, Comercio y Turismo, y pre-
vio acuerdo del Consejo de Gobierno en su reunión
de 12 de abril de 1984 ,

DISPONGO :

Cesa como viceconsejero de Industria, Tecnolo-
g :a, Comercio y Turismo, don Froilán Reitia Victo-
ria, al que se agradecen los servicios prestados .

Dado en Murcia a 12 de abrilde 1984 .-El pre-
sidente; Carlos Collado Mena .-El consejero de
Indusuia, Tecnología, Comercio y Turismo,_Fran-
cisco Artés Calero .

3 . Otras disposiciones

Consejería de Polític a
e Infraestructura Territoria l

277 RESOLUCION del día 30 de marzo de
de la Consejería de Política e Infraestruc-
tura Territorial, por la que se deniega
la autorización previa de la autorización
de edificaciones en suelo no urbanizable
de Murcia. Expediente 52/84. Murcia.

A la vista de la docuanentación presentada y
del informe emitido por los servicios y organismos
competentes. - ,

Tengo a bien resolver:

DENEGAR la aprobación previa del proyecto
de construcción de una vivienda familiar (con al-
macón en planta baja), en camino vecinal 2F, de
Murcia a El Raal, en el térxnino municipal de Mur-
cia, promovido por don José González Pellicer, toda
vez que la edificación que se proyecta no respeta
los requisitos señalados por la normativa de la

zona II, «Agrícola de interés», del vigente P . G. O. U .
de Murcia, toda vez que la parcela agrícola sobre
la que se pretende edificar no alcanza la superficie
mín9ma de 360 m. que se exige en la Norma 11 .4,
«Edificación alineada», y la remisión al régimen
excepcional del apartado 4°, de esta Norma, para
justificúr este defecto de superficie, no es proce-
dente, puesto que este apartado solamente puede
aplirarse, como señala al referirse al apartado 3° a
la fijac,ión de-las líneas de fachada .

Co.ntra esta resolución podrá interponerse re-
curso de reposición previo al contencioso ante el
consejero de Política e Infraestructura Territorial,
er, el plazo de un mes a partir del recibo de la
presento comunicación y contra la que resuelva
áste, recurso contencioso-administrativo en el pla-
zo de dos meses ante la sala correspondiente de
]a Audiencia Territorial de Albacete, sin perjuicio
de la formulación de cualquier otro recurso que
estime procedente .

Murcia, 30 de marzo de 1984.-E1 consejero,
Juan José Parrilla Cánovas .
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278 RESOLUCION del día 30 de marzo de
1984, de la Consejería de Política e In-
fraestractúra Territorial, por la que se
deniega la aprobación previa de la autori-
zación de edificaciones en suelo no urba-
nizable de Murcia. Expediente 50/84 .

A la vista de la documentación presentada y del
infoime emitido por los servicios y organismos
coinpeténtes .

Tengo,a bien resolver :

DENEGAR la á.probación previa del proyecto
de construcción de una nave industrial para trans-
formación-de,prodúctos vegetales en La Arboleja,
en el término-municipal de Murcia, promovido por

don Antonio Rbderias Meseguer, S. A ., toda vez
queia edificación que seproyecta no-se ajusta a
lo dispizesto en el P . G.(i. U., normas de la zona
NU 11/1 y norma transitoria única, toda vez que
esta última admite la ampliación de las instalacio-
nes de las industrias en funciónamientó en la fe-
cha de la aprobación provisional de atjuél, siem-
prP que la solicitud de licencia de obras se presen-
tare en el Registro General del Ayuntamiento antes

del término de cuatro años contados a partir del
16 de febrero de 1979 (fecha de la 00. MM, por la
que se aprobó la subsanación de las deficiencias
seña.tadas en la Resolución de 27 de diciembre de
1977, por la que se - aprobó definitivamente el
P. G. O. U. de Murcia), habría exigido que la pre-,
sentación de la correspondiente solicitud de licen-
cia hubiera entrado en -el Registro General con an-
terioridad a la fecha en que lo ha -hecho la de la

nave de referencia (16 de enero de 1984), todo ello
sin que sea preciso entrar en consideraciones so-
bre si la ampliación pretendida excede del 50 por
]i10 del volumen edificado en aquella fecha-o, inclu-
so, sobre si la ocupación en planta superior a 1 .000
metros c u a d ra d o s, descartada por la norma
11 .4 .2° -C, podría admitirse al aplicar la indicada
norma transitoria única y, por lo tanto, al ser de
aplicación la ordenación general de la zona 11 no
se cumplen los requisitos que ésta exige en cuanto
al uso y condiciones de edificaciones .

Contra esta resolución podrá interponerse re-
curso de reposición previo al contencioso ante el
consejero de Política e Infraestructura Territorial,
en el p]azo de un mes a partir del recibo de la pre-
sente comunicación y contra la que resuelva éste,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses ante la sala correspondiente dé laAudien-
cia Territorial dé Albacete, sin perjuicio de la
formulación decualquier-otro recurso qué estime
procedent,e .

Murcia, 30- de marzo de 1984 .-El consejero,

Juan José Parrilla Cánovas. -

279 Doña Carmen Marfa. Rodríguez Navarro,
secretaria de la Comisión de Urbanismo

de Murcia . 7 ,

CERTIFICO :

Que la Comi,,sión, 4e Urbanismo de Murcia, en
su sesión de feclta 22 de marzo de 1984, adoptó, en-
tre otros, el siguiente acuerdo:

Núm. 5-Estudio y aprobación previa de la so-
li .r,itud de autorización para construcción en suelo
rústico de vivienda en -paruje nLa Laguna» o «Lo
Ancho», en Moratalla . Promovido por don Virgilio
Sdncñez López . Expediente 26/84.

E1 Ayuntamiento de Moratalla remite el presen-
te expediente para su tramitación con árreglo a lo
dispuesto en el artíqulo .85 de la Ley del Suelo .

Su finalidad es la obtención de autorización para
construcción de vivienda familiar en finca de 6 .780
metros cuadrados de superficie y sita en terreno
cla.s::icado como suelo no urbanizable de regadío
tradícional .

La documentación aportada muestra que el ex-
pediente es conforme con las Normas Complemen-
tarias y Subsidiarias Provinciales que le son de
amlicacíón y que establecen los 5 .000 m' como par-
cela xnfnima para poder construir en terrenos de
regadío tradicional . Asimismo satisface los requi-
sitos destinados a impedir la formación de núcleos
de póblación. No obstante, se observa que en su
tramitación se ha omitido el informe de la petición
por parte del Ayuntamiento (art . 44 .2 .2 .0 del Regla-

mento de Gestión Urbanística) . ,

La Comisión de Urbanismo de Murcia acuerda,
conforme a lo establecido por el artículo 44 del Re-
glamento de - Gestión Urbanística, aprobar previ$-

mente dicha solicitud de autorización para cons-
trucción en suelo rústico y someter el expediente
a informsción pública durante 15 días, anuncián-
dose la apertura de dicho período mediante anun-
cio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .
La eficacia de concesión de la preceptiva licencia
por parte del Ayuntamiento estará condicionada al

cum:plimiento de que en el Registro de la Propiedad
de Caravacade la Cruz, se haga constar mediante
nota, que la licencia concedida agota el aprovecha-
miento urbanístico de la finca y, por lo tanto, tiene
el carácter de indivisible en los términos previstos
en 1 9, legislación urbanística . Por otro lado, se re-
que rirá al Ayuntamiento de Moratalla para que, du-

rante período que comprenda la información pú-
blica, aporte el informe omitido a que se hace re-

fer.encia anteriormente, significándole que, en caso
de r-o subsanar tal deficiencia, se denegará el expe-
diente en su aprobación definitiva .

Murcia, 22 de marzo de 1984 .-La secretaria,

Carmen María Rodrfguez Navarro.-Visto bueno:
El presidente, Juan José .Parrí lla. Cánovas .
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II . Administración Civil del Estado= ' -

l . Aelegación General del Góbierno
r : .

Núme?'o 2689 zonas idel Trasvbse tendrá una duración de 27 , días,
como la establdcida hasta ahora para las otras

DELEGACION GENERAL pEL GOBIERNO zonas de Sa Cuenca, sin que durante dicho perío-
do pueda sobrepasarse el, caudal máximo estable-

Cir~
n~ 9/84 rciáo para estos regadfiois en el acuerdo adoptado

,en ¡la reunión anterior de esta Comisión .

La .Cbtnisión de ití@ouF9os Hidráülicos de la
Cuenca +de+l S~egura, e}I su sesión celebrada en el
día de hoy, adoptb 4ros siguientfes acúerdos :

1° Durante los yerlodos decarencia de ríego,
i~s aguas de ~av~enamieríto que circunstancialmente
~irculen por, los azarbes, podrán ser aprovecha-
daS pór das ~ tommas ubicadas en dichos clauces y
que tengan derecho legalmente reconocido para el
aprovechamiento de tales -aguas: -

2:° La tan.da de riego para Qos cultivos de las

III : Administración- de Justici a
r -.IU -ZGADOS ~

* Número 2625

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE LORCA

ÉOICT O

Doña María Pilar Alonsó Saura,
juez de Primera Instasicia del
Juzgado número Uúó de la
ciudad de Lorcá y su partido .

Hago saber: Que en este Júzga-
do se sigúen autos de suspensichi
de pagos número 602 de 1983, a-
instancia del procurador señor
Carra$co Jimeno, en nombre de
don Juan Millán Salinas, mayor
de edad, vecino de Lórca, con
domicilio en Avda . Juan Carlos
I número 40, y en los mismos se
ha dictado resolución con esta fe-
cha, .por la que se señala el pró-
ximo ;día 8 de mayo del año en
curso y hora de las cinco'de la
tarde, para la Junta General de -
AcreBdóres,"la que tendrá lugar
en la sala audiencia de este Juz-
gado, previniendo a los acreedo--
res que podrán concurrir perso-
rialmente o por medio de repre-
sentante con poder suficiente y , ,
título justificativo de su crédito,
sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, quedando en Secretaria a

su disposición los -ilocumentos a
que se refiere el artículo 10 de la
Ley de Suspensión dePago's .

Y para que sirva . de- general
conocimiento y citación a los
acreedores y demás personas a
las que puedan interesar, se expi-
de el presente en Lorca a nueve
de abril de mil novecientos ochen-
ta y cuatro.-E1 juez de Primera
Iñstancia, María Pilar Alonso .
El secretario,José L. Escudero .

* Número 2110

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCI A

(SEOCION A)

EDICT O

Don Francisco Martínez Murloz,
magistrado - juez de Primera
Instancia número Dos de-esta
capital .

Hago saber: Que en providen-
cia de hoy, dictada en 01 expe-
dient.e que bajo el número 471/
84, Se sigue en este Juzgad'o, ne
z, cord'ado tener por solicitada
la declaración del estado de, sus-
pensión de pagos del industrial
don José Belando Cape1, mayor

de edad, casado, vecino de Mur-
cia, en calle María Marotá, 3,
que utiliza el nombre comercial
de «Tejidos Presentación» y con
establecimientos abiertos en ca-
lTes Vicenta Berenguer, 3, María
Maroto, 5, Princesa, 1, Primo de
Rivera, 12 y Jara Carrillo, 10, to-
das de esta capital, y dedicado
al comercio mayor de tejidos
de todas clases y también menor
prendas vestido y tocado, habién-
dose nombrado interventores a
Pos profesores mercantiles don
Antonio Albalade,jn Amante y
don Alfonso Balnuevo Pérez de
ios Cobos y al acreedor Banco
óie Vizcaya, S . A., de Trapería, 24,
3e ésta, en la personra que se de-
siene para que la' renres'ente co-
mo tal interventor y cuyo solici-
tente está representado por el
procuTador don Antonio Rentero
Jover .

Lo que se hace público para
general conocimiento y dando
cumplimiento a lo que dispone
el artficullo 4° de la Ley Especial
de 26 de julio de 1922, regula-
dora del procedimiento . -

Lndo en Murcia a 21 de mar-
zo de 1984 .-El magistrado-juez,
Francisco Martínez Muñoz .-Eu
vecretario, Dionisio Bueno Gar-
cía .

IIl incremento de dotación gue 'ello puéda su-
poner, se adscribirá por el Sindicato Centi~al de
RleganMes 'd'el Acn .tedtiaGri Tajo-Segura a aquellas
zonas que,tfenie¢Ndoa7os recursos del Trasv'ese co-
mo caudal complhanentario, no han dispuesto, por
razones de siequia, de 105 caudáles que reciben
a.qiíel comp9remrento del Trasvase .

Murcia, 17 de abril dis 1984 .-Ed deVegado gene-

rail del Gobierno, presidente de la C o m i s i ó n,
.Eduardb Ferriera Kéttekér .
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V. Otras Dispósiciones y Anun-r~tos}
Número 2633

COLEGIO OFICIAL

DE SECRETARIOS, , . , . ,

INTERVENTORES Y

DEPOSITARIOS DE

ADMINISTRACION LOCAL

MURCI A

Convocatoria de Mecciones para
la renovación parcial de la,Junta

de Gobierno

En cumplimiento de lo que es-
tablece el Reglamento de los Co-
legios de , Secretarios, Intervento-
res y Depositarios de Administra-
ción Local, de 26 de octubre de
1982, en lós artículos 23 al 31, se
convoca elección para llevar a
cabo la renovación parcial de la
Junta de Gobierno' del Colegio
Provincial, cuya elección afectará
por tanto a un secretario de pri-
mera categoría, un secretario de
segunda 'categóría y dos secreta-
rios de' tercera 'categoría,' uno
por tres afios, un interventor y
un depositario. - ,

Para ser elegido se requerirá
hallarse en servicio activo en el
Cuerpo, cuya representación se
haya de ostentar y carecer de
nota desfavorable (artículo 25-1),
así como ser propuesto por un
número de electores no inferior
a cinco, proposición que se for-
mulará por escrito, debidamente
firmada por los proporiéntes
(ar•tículo 26-4), dentro de los quin-
ce días •hábiles siguientes al de
publicación de la presente convo-
catoria .

Serán electores de la represen-
tación de cada Cuerpo los per-
tenecientes al mismo, colegiados
en la provincia (artículo 25-4), in-
cluidos en el Censo de electores,
aue queda expuesto en la sede
del Colegio, a fin de que los inte-
resados puedan examinarlo . y
formular petición de exclusión,
inclusión u- otros que, estimeñ
pertinentes dentro de los quince
días hábiles -s'iguientes al de pu-
blicación de la"presente convoca-
toria. - - `

La proclamación de los candi-
datos presentados se efectuará

por la Junta de Gobierno en el
octavo día a contar desde el si-
guiente al del último día del plazo
de presentación de candidatoá,
conforine' al artículo 26-4 del- qi-
tado Réglamento. La elección ten,
drá lugar en el tercer domingo
siguiente a la proclamación, se-
gtín él artículo 27 del propio Re-
glamento,en la sede del Colegio .

Murcia, 14 de abril de 1984.
El presidente, José López Pellicer .

Número 97 3

MAGISTRATURA DE TRABAJO.

NUMERO UNO DE MURCIA

E D I C T O

Don Jaime Gestoso Bertrán, magis-
trado de Trabajo titular de la nú-
mero Uno de las de Murcia y su
provincia .

Hago saber : Que en los autos se-
guidos, ante esta Magistratura, signa-
dos con, el -número 1 .868/83, en ac-
ción sobre despido, a instancias de
don Francisco Marín García, contra
la empresa Credifoto, S . A. y Crefosa,
se ha dictado la siguient e

Sentencia : En la ciudad de Murcia
a diez de octubre de mil novecientos
ochenta y tres. Yo, Ilmo. Sr. D. Jai-
me Gestoso Bertrán, magistrado de
Trabajo de la número Uno de Mur-
cia y su provincia, habiendo visto los
presentes autos seguidos entre partes,
de ;la una y como demandante-Fran-
cisco Marín García, mavor de edad,
vecino de Murcia, asistido del letrado
don Fermín Nguema Esono, y de la
otra y como demandados Credifoto,
Sociedad- Anónima. --Crefosa y el
Fondo de Garantía Salarial, represen-
,*.ado por el señor abogado del Estado
sustituto don José R. Pascual de Ri-
quelme y Viudes, en acción sobre des-
pido, y ,

Resultando: ., ,

Considerando : , . ,
Fallo : Que estimo la demanda in-

terpuesta por Francisco Marín Gsr-
cía, frente a Creditofo, S . A., Crefo-
sa y Fondo de Garantía Salarial y de-
claro la nulidad del despido acordado
por las demandadas, a la que en co-
secuencia condeno a que readmita in-
mediatamente al trabajador eon abo-

no de los salarios dejados de percibir ;
el importe de los salarios de trámite,
en función del declarado probado;

' desde la fecha del desbido hasta la
,-notiiicación de esta sentencia, es la
cantidad importe de condena a efectos
de recursq.

Notifíquese esta resolución a las
partes y hágaseles saber el derecho
que les asiste para recurrir contra la
misma en recurso de suplicación pa-
ra ante el Tribunal Central de Tra-
bajo en el plazo de cinco días a con-
tar del siguiente al de su notificación,
anunciándole ante esta Magistratura,
y en cuanto a los condenados al pago
que para hacer úso de este derecho
deberán ingresar la cantidad a que el
fallo se contrae, en la cuenta estable-
cida por esta Magistratura en la su-
cursál del Banco de España en esta
capital, denominada : «Cuenta de Fon-
dos de Anticipos Reintegrables sobre
sentencias recurridas a disposición de
esta Maqistratura Provincial de Tra-
bajo de Murcia número Uno», acre-
ditándolo mediante el oportuno -res-
guardo, sin cuyo requisito no le será
admitido el recurso ; v asimismo debe-
rá efectuar un depósito de dos , mil
quinientas pesetas en la cuenta de re-
cursos de suplicación establecida por
esta Magistratura en la sucursal de
la Caia de Ahorros de Alicante v
Murcia en esta capital, sita en la ave-
nida General Primo de Rivera, y que
iQualmente deberá dar cumnlimiento
a lo establecido en el artículo 227 de
la Ley de Procedimiento Laboral ,

Así por esta mi sentencia, defini-
tivamente juzgando, lo pronuncio,
mando v firmo.

: Y para que conste v sirva de noti-
ficación a los demandados Credifo-
to. 5. A. v Crefosa, aue últimamente
tuvieron sus domicilios resnectiva-
mente en Murcia, calle González
Adalid, 12-2 .°, y en Barcelona, calle
José Camprecios, 36-2 .° y que en la
actúalidad se encuentra.n-en ignora-
dos paradeíos, en virtud de lo acor-
dado por el Ilmo. Sr. magistrado de
Trabajo, se expide el presente nara su
pnblicación en el «Boletín Oficial de
1 á Región de Murcia», haciéndoles
saber los extremos expuestos.

Dado en Murcia a diez de febrero
de mil .novecientos ochenta y cuatro .
El magistrado de Trabajo, Jaime Ges-
toso Bertrán .-El - secretario, Juan
Abellán Soriano.
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Número 1385

RECAUDAL`ION DE HACIENDA

ZONA 2.a DE LA CAPITAL

EDICTO

Don Juan ManuelGonzález Fuentes, recaudador de Ha-
cienda de la Zona Segunda de esta capital.

Hago saber: Que en el expediente administrativo de
apremio que-se sigue en esta Recaudación, contra los
deudores a la Hacienda pública por el concepto de Rústica,
que a continuación se relacionan, con esta fecha, se ha
dictado la siguiente

Providencia: Resultando desconocidos los deudores a
quienes se sigue este procedimiento por carecer de domi-
cilio en el documento de cobro, procédase a la notifiea-
ción reglamentaria de los descubiertos perseguidos por
medio de este edicto, que será -publicado en el «Boletín
Oficial de lá Región de Murcia», tablón de anuncios del
Ayuntamiento de Santomera y estrados de esta Zona
recaudatoria, conforme a lo dispuesto en el artículo 102
del Reglamento General de Recaudación .

Deudores; Concepto : Rústica ; Aíí.os; Localidad : Santome-
ra; Importe.

Miguel Barcala Candel ; 1979-1982 ; 12.032 pesetas .
María Teresa Barcala Goinard; 1982;16.937 .'
Andrés Barcala Moreno ; 1976-1982 ; 33 .288 .
José Blázqúez Velasco ; 1982 ; 741 .
Vicente Campillo Andújar ; 1979-1982 : 6.392.
Carmen Campillo González; 1982; 1 .513 :
José Cándel González ; 1982; 528 .
Mercedes Carpena Artés ; 1982; 2 .106 .
Octávio Carpena Pellicer ; 1982; 1341 . ,- -,
José Cerezo Cámara ; 1982; 726 .

Número 1923

MAGISTRATURA-DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón,
magistrado de Trabajo núme-
ro Dos de Murcia y su provin-
cia .

Hago saber: Que en esta Magis-
tratura de Trabajo de mi cargo se
sigue exhorto número 28/81, pro-
cedente Magistratura núrriero
Siete, en reclamación por Barce-
lona formulado por los trabaja-
dores Teresa Ferrer y otros, con-
tra la empresa de Confecciones
Madi (don Francisco Ramírez
Martínez), en reelasriación de la
cantidad de quinientas cuarenta
y seis mil trescientas cuarenta y
cinco'pesetas con más la que se
presupuest.a para costas y gastos,
sin perjuicio de ulteriorliquída-
'ción, ascendente a Cincuenta y
cuatro mil pesetas .

José Antonio Cerezo López; 1982; 3.136 .
Juan Antonio Cortés López y B . ; 1982; 911 .
Josefa Egea Córdoba ; 1982; 789 .
José Fernández Laorden ; 1982; 12.593 .
Maravillas Fernández Serna ; 1980-1982; 16.959 .
Juan Gracia Illescas ; 1982; 2.021 .-
Quirubina Guillamón Miró ; 1979-1982 ; 2 .660 .
Juana Marín Avilas ; 1979-1982 ; 4 .025 .
Jesús Martínez Buitrago Alonso ; 1976-1982 ; 18.112 .
Francisco Martínez Escribano : 1982; 1 .235'.
Francisco Martínez Sánchez; 1982; 1 .141 .
Josefa Muñoz Sánchez ;, 1976-1982; 4.242 .
Antonio Navarro (Ropero) ; 1982: 882 .
Florentino Rubio Sánchez ; 1982; 630 .
José Sánchez González y otros ; 1980-1982; 9.363 .

José Sanz Egea ; 1976-1982; 19.860 .

José Zapata García; 1982; 464 .

En cumplimiento ' de lo dispuesto en el artículo 102
del Reglamento General de Recaudaeión ; se ñotifica a los
deudores por el presente, concediéndoles un plazo de
ocho días hábiles para haceréfeCtivo el pago de sus dé-
bitos, previniéndoles que de no -verificarlo se procederá
al embargo de sus bienes, sin'más'hotificación ni reque-
rimiento previos. - - -

igualmente y conforme al artículo799 delcitado Cuer-
po legal, se invita a los deudores para qyg-en el mismo
plazo, comparezcan por sí o por medio de ;representante
en este expediente ejecutivo que se les, sigar* para la rea-
Iización de sus descubiertos y de.signen . pessona de-esta
localidad quele represente v,reciba-]as notifieaciqnes a
que hubiere lugar en 4 trámitación del misutar,}aajo .aper-
cibimiento de que, de no ..pe;sonarse, serán declarsdos
rebeldes, no intentándose -en lo sucesivo notificaciones
persbnáles. , . 1 , . 1

Murcia, 22 de febrero de 1984 .-El recaudador, Juan
Manuel González Fuentes. -

A dicha empresa, y para respon-
der de las anteriores cantidades,
le han sido embargados bienes de
su propiedad, valorados en las
cantidades siguientes :

-Diez máduina.s de -coser,
marca Singer . Valoradas ewcien
mil pesetas cada una .

Los expresados bienes se sacan
a pública subasta, habiéndose se
ñalado para que tenga lugar la
primera licitación el día 28 de
mayo de 1984 y a las 12 horas,
en la sala audiencia de esta Ma-
gistratura de Trabajo .

Si esta primera licitación que-
dare desierta por falta de posto-
res, y la parte actora no hiciere
uso de su derecho de adjudicación
de bienes que lé concede la Ley,
se celebrará segunda licitación
con la reducción del veinticinco
por ciento del valor pericial de
los bienes el próximo día 1 de
junio de 1984 y a igual hora .-

Y si esta segunda licitación tam-
bién quedare desierta porlastnis-
más causas, se celebrará tercera y

táltima licitación, sin sujeción a
tipo, el dfa 4 de junio de 1984
y a igual hora. - `

Los licitadores,- para -poder to-
mar parte en la subasta, deberán
consignar en la mesa de esta Ma-
gistratura de Trabajo, o en la Caja
del establecimiento destinado al
efecto, el diez por-ciento, por lo
menos, del valor pericial - de los
bienes sin cuyo requisito no se-
rán admitidos a la misma„excep-
tuándose deesta obligacióna la
parte- actora, pudiéndose hacer el
remate a calidad de ceder a ter-
ceros y a criterio de esta Magis-
tratura se-podrá pujar por lotes
o por la totalidad de los bienes .

Los expresados bienes están a
disposición de quien desee exa-
minarlos en el domicilio de Fran-
cisco Ramírez Martínez, calle
Auroros, 3, Murcia .

Dado en Murcia a 14 de marzo
de 1984.-El magistrado de Tra-
bajo, Bartolomé Ríos Salmerón .
É'1 secretario, Mariáno Espinosa
de Rueda Jover. -
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MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

Don Bartolomé Ríos Salmerón, ma-
gistrado de Trabajo, titular de la
número Dos de Murcia y su pro-
vincia .

Hago saber: Que en los autos se-

guidos ante esta Magistratura, signa-

dos con el número 3 .336/83, instados

por don Juan Antonio Sánchez Fer-

nández, contra Firmes y Obras, S. L .,

sobre despido, se ha dictado la si-

guiente :

Sentencia : En Murcia, a ocho de

febrero de mil novecientos ochenta y

cuatro, vistos ante S . S.' Ilma don

Bartolomé Ríos Salmerón, magistra-

do de Trabajo número Dos de las

de esta ciudad y provincia, los pre-

sentes autos, seguidos entre partes

de la una y como demandante Juan

Antonio Sánchez Fernández, asisti-

tido por el letrado Emilio Botía Pan-

toja, y de la otra y como demanda-

da Firmes y Obras, S . L. que no

comparece, en reclamación por des-
pido; Fondo de Garantía Salarial re-

presentado por el letrado Ramón

María de la Calzada Peñalosa.

Resultando : . . .

Considerando : . . .

Fallo: Estimo la demanda inter-

puesta por Juan Antonio Sánchez

Fernández, frente a Firmes y Obras,

S. L. declaro nulo el despido y con-

deno- al empresario a que readmita al

trabajador en su antiguo puesto de

trabajo y le abone salarios de trá-

mite, sobre el declarado probado,
desde la fecha del despido, 14 de

octubre de 1983, hasta aquella otra

en que tenga lugar, eventualmente,

la readmisión, el importe de tales sa-

larios hasta la fecha de la sentencia

es la cantidad objeto de condena a fi-

nes de recurso .

Notifíquese esta resolución a las
partes y hágaseles saber que contra
la misma cabe recurso de Suplicación
para ante el Tribunal Central de Tra-
bajo en el plazo de cinco días a con-
tar del siguiente al de esta notifica-

ción, debiendo presentar para su

anuncio ante esta Magistratura res-

guardo de haber ingresado en el Ban-

co de España la cantidad objeto de

condena, y de dos mil quinientas pe-

setas en la Caja de Ahorros de Ali-

cante y Murcia, sucursal Primo de

Rivera .

Así por esta mi sentencia, la pro-
nuncio, mando y firmo .- Bartolomé
Ríos Salmerón. Rubricado .

Y para que conste y sirva de noti-
ficación en forma al demandado Fir-
mes y Obras, S . L., que últimamente
tuvo su domicilio en esta provincia y

en la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero, en virtud de lo or-
denado por el Ilmo. Sr. magistrado
de Trabajo, se expide el presente pa-
ra su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», hacién-
dolo haber los extremos expuestos.

Dado en Murcia . dieciséis de fe-
brero de mil novecientos ochenta y
cuatro .-El magistrado de Trabajo,
Bartolomé Ríos Salmerón.-El se-
cretario, Mariano Espinosa de Rueda

Jover .

Número 1392

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

E D I C T O

Don Bartolomé Ríos Salmerón, ma-

gistrado de Trabajo, titular de la

número Dos de Murcia y su pro-

vincia .

Hago saber : Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura, signados

con el número 2 .260/82, por desem-
pleo, instado por doña María Ama-

dor Cortés, contra Instituto Nacional

de Empleo y Etasa, se ha dictado la

siguiente: -

Sentencia: En la ciudad de Murcia

a veinticuatro de febrero de mil no-

vecientos ochenta y cuatro . Yo, ilus-

trísimo Sr . D . Bartolomé Ríos Salme-

rón, magistrado de Trabajo de la Ma-

gistratura número Dos de Murcia y

su provincia, habiendo visto los pre-

sentes autos seguidos entre partes, de

la una y como 'demandante María

Amador Cortés, vecina de Aguilas
(Murcia), representada por el letrado
don Mateo Parra Hidalgo, y de la
otra y como demandado Instituto Na-
cional de Empleo, representado por

el letrado don Rafael Ortuño Palao, y
Etasa, sobre desempleo .

Resultando : . . .

Considerando : . . .

Fallo : Que estimo la demanda in-

terpuesta por María Amador Cortés,

frente a Instituto Nacional de Em-

pleo y Etasa, declaro que la carencia

de que disfrutaba la accionante en 1

de junio de 1981 autorizaba conce-

sión de subsidio, no de 90 días, sino

de 270 días ; condeno al Inem a que

haga efectivo el importe del subsidio

durante 30 días, sobre salario de 1 .137
pesetas día, con efectos hasta 30 de

septiembre 1981 ; el derecho al perci-

bo de más días subsidiados se somete

a las reglas propias del sector del to-

mate y circunstancias concurrentes en

la campaña siguiente, a dilucidar en

distintos procedimientos . Se absuelve
a la empresa.

Notifíquese esta resolución a las
partes . y hágaseles saber el derecho
que les asiste para recurrir contra la
misma en recurso de suplicación, pa-
ra ante el Tribunal Central de Tra-
bajo, en el plazo de cinco días, a con-
tar del siguiente al de su notificación,
anunciándole ante esta Magistratura .

Así por esta mi sentencia, definiti-
vamente juzgando, la pronuncio,
mando y firmo. Firmado : Bartolomé
Ríos Salmerón. Rubricado .

Y para que conste y sirva de notifi-
cación en forma a la demandada

Etasa, que últimamente tuvo su do-

micilio en esta provincia y en la ac-

tualidad se encuentra en ignorado pa-

radero, en virtud de lo ordenado por

el Ilmo. Sr. magistrado de Trabajo,

se expide el presente para su publica-

ción en el «Boletín Oficial de la Re-

gión de Murcia», haciéndole saber los

extremos expuestos .

Dado en Murcia a veinticinco de
febrero de mil novecientos ochenta y
cuatro .-El magistrado de Trabajo,
Bartolomé Ríos Salmerón .-El secre-
tario, Mariano Espinosa de Rueda

Jover .
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Número 1071

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

Don Bartolomé Ríos Salmerón, ma-
gistrado de Trabajo, titular de la
número Dos de Murcia y su pro-

vincia .

Hago saber: Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura, signados
cón los números 2 .862-64/82, ejecu-
ción número 23/83, instados por don
José Antonio Muñoz Morales, mayor
de edad, con domicilio en Yecla
(Murcia), calle Cruz de Piedra, nú-
mero 58, 1 .° derecha ; don José Da-
mián Martínez Polo, mayor de edad
con domicilio en Yecla (Murcia), ca-
lle Hernán Cortés, 18, y doña Mer-
cedes Pilar Melero Albert, mayor de
edad, con domicilio en Yecla (Mur-
cia), calle Vinaroz, número 14, en re-
clamación por salarios, por la canti-
dad de ciento ochenta y dos mil sete-
cientas setenta y ocho pesetas, más
la cantidad de treinta y cinco mil
pesetas, que por ahora se presupues-
tan para costas y gastos. contra la
empresa Diego López Morales, ma-
yor,de_edad, casado con doña Con-
cepción Juan Sánchez, con domici-
lio en, calle Colón, 94, de Yecla
(Murcia), a quien se le ha em-
bargado bienes inmuebles de su pro-
piedad, a cuyo efecto se ha dictado
la siguiente y literal

Providencia - magistrado . Sr . Ríos
Sálmerón. Murcia a dos de mavo de
mil novecientos ochenta y tres. Dada
cuenta ; únase. Y visto que por la
parte actora se señalan como bienes
propiedad del demandado en el pre-
sente proceso, se declaran embarga-
dos con esta fecha los siguientes bie-
nas : .

Finca inscrita a favor de la socie-
dad conyugal formada por don Die-
go López Morales y doña Concep-
ción Juan Sánchez, vivienda número
sesenta y cuatro.en nlanta cuarta.
ático, descontando la de sótano v la
baja, situada a la parte izouierda, tipo
Cl, en el bloque número dos, con
acceso por el zavuán de entrada nú-
mero oeho del edificio en esta ciudad
,y -sus -calles de avenida de la Paz, sin
número v nrolongación Lenanto,
comouesta de varios departamentos v
sérvicios. con una terra7a a su fren-
te que le es aneia, de dieciséis metros
yveinte decímetros cuadrados, tienP
una sup_ erficie útil de setenta v cincn
metros y cincuenta v cinco decíme-

tros cuadrados. Linda mirada desde
su situación, frente, prolongación Le-
panto; derecha entrando, caja de es-
calera, ascensor, patio de luces co-
mún y la vivienda número sesenta y
cinco, y espalda, Juan Palao Díaz y
otros . Se le asigna una cuota de par-
ticipación de cero enteros y ochenta
y tres centésimas por ciento. Inscrip-
ción: Tomo 1406, libro 8P5, folio
105, finca 20997, inscripción 4 .

Notifíquese a la esposa Concepción
Juan Sánchez, a los efectos del artícu-
lo 144 del Reglamento Hipotecario .
Requiérase a don Diego López Mo-
rales para que presente los títulos de
propiedad de la finca embargada en
el plazo de seis días, de conformidad
don el artículo 1 .489 de la Ley de
Eniuiciamiento Civil, con el aperci-
bimiento que en otro caso serán su-
plidos a su costa. Firme que sea la
presente resolución, líbrese man-
damiento por duplicado al Registro
de la Propiedad de Yecla. para ano-
tación preventiva del embargo acor-
dado en esta resolución, debiendo de-
volver uno de ellos en el uue se haga
constar las cargas y gravámenes de
dicha finca . Lo mandó y firma su
señoría Ilma. Bartolomé Ríoq Salme-
rón. Rubricado. Ante mí Mariano
Espinosa de Rueda Jover . Rubricado .

Y para oue conste 1, sirva de noti-
ficación en forma al demandado don
Diego López Morales v doña Concep-
ción Juan Sánchez, que últimamente
tuvo su domicilio en esta provincia v
en la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero, en virtud de lo or-
denado por el Ilmo. Sr. magistrado,
se expide el presente nara su nublica-
ción en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», haciéndole saber
los extremos expuestos .

Dado en Murcia a trece de febrero
de mil novecientos ochenta v cuatro
El magistrado de Trabaio, Bartolomé
Ríos Salmerón .-El secretario . Ma-
riano Espinosa de Rueda Jover .

Número 767

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

E D I C T O

Don BartolomP Ríos Saimerón, ma-
gistrado de Trabaio, titular de la
número Dos de Murcia v su pro-
vincia .

Hago saber : Que en los autos s ,-.-

guidos ante esta Magistratura, signa-

dos con los números 1 .232 a 1 .234/83,

por salarios, instados por don José

Pérez García y otros, contra «Terra-

zos Ram, S. L,», se ha dictado la

siguiente

Sentencia : En la ciudad de Murcia,
a veintiuno de enero de mil nove-
cientos ochenta y cuatro . Yo, ilus-
trísimo Sr. D. Bartolomé Ríos Sal-
merón, magistrado de Trabajo núme-
ro Dos de Murcia y su provincia ; ha-
biendo visto los presentes autos se-
guidos entre partes, de la una y como
demandantes, don José Pérez García,
D.° Manuela Lorente Lax y don Blas
Ferris Navarro, mayores de edad, y
su representante, don Pedro García
Pujante, y de la otra, y como deman-
dado, «Terrazos Ram, S . L.», repre-
sentado por don José Ortuño Martí-
nez Quintanilla, en acción sobre sa-
larios .

Resiiltando : . . .

Considerando : . . .

Fallo : Estimo las demandas inter-
puestas frente a la empresa «Terra-
zos Ram, S . L.» por los trabaiadores
que se c~tan a continuación; condeno
a la patronal a que, por los conceptos
dichos, abone las cantidades siguien-
tes: a José Pérez García, ochenta y
una mil ochocientas ochenta y cinco
pesetas. A Manuela Lorente Lax,
ochenta y una mil ochocientas vein-
tidós pesetas . A Blas Ferris Navarro,
noventa y dos mil ocho pesetas .

Notifíquese esta resolución a las
partes y hágaseles saber que contra
la misma no cabe recurso alguno -
Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, man-
do y firmo. Bartolomé Ríos Salme-
rón. Rubricado.

Y para que conste y sirva de no-
tificación en forma al demandado
«Terrazos Ram, S. L.», que última-
mente tuvo su domicilio en esta pro-
vincia v en la actualidad se encuen-
tra en ignorado paradero, en virtud
de lo ordenado por el Ilmo. Sr. ma-
gistrado de Trabajo, se expide el pre-
sente para su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia»,
haciéndole saber los extremos expues-
tos .

Dado en Murcia a treinta v uno de

enero de mil novecientos ochenta y

cuatro.-El magistrado de Trabajo,

Bartolomé Ríos Salmerón .-El secre-

tario, Mariano Espinosa de Rueda

Jover .
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Número 1263

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICTO

Don Joaquín Samper Juan, magis-
trado de Trabajo número Tres de
Murcia y su provincia .

Hago saber : Que en los autos se-

guidos ante esta Magistratura, sig-

nados con el número 2874/83, ins-

tados por D. Francisco Pozo Her-

nández y otro, contra José Antonio

López Martínez, se ha dictado la
siguiénte :

Sentencia : En la ciudad de Mur-
cia a 25 de febrero de 1984, yo,
Ilmo. Sr. D. Joaquín Samper Juan,
magistrado de Trabajo número [res
de Murcia y su provincia, habiendo
visto los presentes autos seguidos en-
tre partes, de la una y como deman-
dante D. Francisco Pozo Hernández
y otro, vecino de Murcia, asistido del
letrado D. Carlos Mata González, y
de otra y como demandado D. José
Antonio López Martínez, que no
comparece, sobre despido .

Resultando : . . .

Considerando : . . .

Fallo : Que estimo la demanda in-
terpuesta por los trabajadores fren-
te a la empresa José Antonio Lónez
Martínez; declaro la nulidad del des-
pido, vista la imposibilidad de read-
misión condeno en consecuencia a la
empresa a que abone a los trabaia-
dores las siguientes cantidades :
a D. Francisco Pozo Fernánde7 . ne-
setas 47.000, en concepto de indem-
nización y 89 . 460 pesetas nor sala-
rios de trámite ; y D. Domingo Me-
seguer Carrión, 177 .000 pesetas de
indemnización y 90 .020 pesetas por
salarios de tramitación, el importe
de las cantidades es la cantidad im-
porte de condena a éfectos de re-
curso .

Notifíquese esta resolución a las
partes y hágaseles saber el derecho
que les asiste para recurrir contra la
misma en recurso de Suplicación
para ante el Tribunal Central de
Trabajo en el plazo de cinco días a
contar del siguiente al de su notifi-
cación, anunciándole ante esta Ma-
gistratura, y en cuanto a la conde-
nada que deberá ingresar la cantidad
a que el fallo se contrae, en la cuenta
establecida por esta Magistratura en

la sucursal del Banco de España en
esta capital, acreditándolo mediante
el oportuno resguardo sin cuyo re-
quisito no le será admitido el recur-
so: asimismo deberá efectuar un de-
pósito de dos mil quinientas pesetas,
en la cuenta establecida por esta Ma-
gistratura en la sucursal de la Caja
de Ahorros de Alicante y Murcia en
esta capital, en avenida del General
Primo de Rivera.

Así por esta mi sentencia definiti-
vamente juzgando lo pronuncio, man-
do y firmo.

Y para que conste y sirva de no-
tificación en forma al demandado
que últimamente tuvo su domicilio
en esta provincia y en la actualidad
se encuentra en ignorado paradero,
en virtud de, lo ordenado por el Ilmo .
Sr. magistrado de Trabajo, se expi-
de el presente para su publicación
en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», haciéndole saber los e,c-
tremos expuestos .

Dado en Murcia a cinco de febre-

ro de mil novecientos ochenta y

cuatro.-E1 magistrado de Trabajo,

Joaquín Samper Juan-Jesús Del-

gado Cruces .

Número 1237

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCI A

EDICTO

Don Joaquín Samper Juan, magis-

trado de Trabajo número Tres de

Murcia y su provincia .

Hago saber : Que en los autos se-

guidos ante esta Magistratura, sig-
nados con el número 1800/1806183,

instados por D . Miguel Cárceles Sán-
chez y otros, contra Josefa Torreci-

llas Gómez, se ha dictado la si-

guiente :

Sentencia: En la ciudad de Mur-
cia a 11 de enero de 1984, yo,
Ilmo. Sr. D. Joaquín Samper Juan,
magistrado de Trabajo número Tres
de Murcia y su provincia, habiendo
visto los presentes autos seguidos en-
tre partes, de la una y como deman-
dante D. Miguel Cárceles Sánchez y
otros, vecino de Torreagüera, asisti-
do del letrado D. Mateo Parra H'-
dalgo, y de otra y como demanda-
do doña Josefa Torrecillas Gómez,

que no comparece, sobre desempleo .

Resultando : . . .

Considerando: . . .

Fallo: Que estimo las demandas
interpuestas por los trabajadores que
se dirá frente al INEM y Josefa To-
rrecillas Gómez en la actualidad en
situación legal de suspensión de pa-
gos, y condeno a la entidad gestora
a que reconozca y abone a los de-
mandantes el subsidio de desempleo
que ya les tiene reconocido fecha
inicial 15-7-82 ; sobre las siguientes
bases reguladoras : a Miguel Cárce-
les Sánchez, 1 .756 pesetas ; a Silves-
tre Moreno Nicolás, 1 .891 : Andrés
Pallates Navarro, 1 .449 : _ Francisco
Marín Martínez, 1 .634: Pedro Tovar
1 .634; José Sánchez, 1 .464; Antonio
Navarro, 1 .449 : declaro la responsa-
bilidad de la empresa Josefa Torre-
cillas Gómez por incumplimiento de
cotización .

Notifíquese esta resolución a las
partes y hágaseles saber el derecho
que les asiste para recurrir contra la
misma en recurso de Suplicación
para ante el Tribunal Central de
Trabajo en el plazo de cinco días a
contar del siguiente al de su notifi-
cación, anunciándole ante esta Ma-
gistratura, y en cuanto a la conde-
nada que deberá ingresar la cantidad
a oue el fallo se contrae, en la cuenta
establecida por esta Magistratura en
la sucursal del Bancó de España en
esta capital, acreditándolo mediante
el onortuno resguardo sin cuyo re-
quisito no le será admitido el recur-
so: asimismo deberá efectuar un de-
pósito de dos mil quinientas pesetas,
en la cuenta establecida por esta Ma-
gistratura en la sucursal de la Caja
de Ahorros de Alicante v Murcia en
esta capital, en avenida del General
Primo de Rivera.

Así por esta mi sentencia definiti-
vamente juzgando lo pronuncio, man-
do v firmo .

Y para que conste y sirva de no-
tificación en forma al demandado
que últimamente tuvo su domicilio
en esta provincia y en la actualidad
se encuentra en ignorado paradero,
en virtud de lo ordenado nor el Ilmo.
Sr. magistrado de Trabaio, se expi-
de el presente para su publicación
en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», haciéndole saber los ex-
tremos expuestos .

Dado en Murcia a veinticuatro de
enero de mil novecientos ochenta y
cuatro .-E1 magistrado de Trabajo,
Joaquín Samper Juan .-Jesús Delga-
do Cruces.
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Número 1262

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICTO

Don Joaquín Samper Juan, magis-
trado de Trabajo número Tres de
Murcia y su provincia.

Hago saber : Que en los autos se-

guidos ante esta Magistratura, sig-

nados con el N.° 2.543/83, instados

por D. Ramón Madrona Escudero,

contra PRIMUR, S. A., se ha dic-

tado la siguiente :

Sentencia : En la ciudad de Mur-
cia a 16 de enero de 1984, yo,
Ilmo. Sr. D. Joaquín Samper Juan,
magistrado de Trabajo número Tres
de Murcia y su provincia, habiendo
visto los presentes autos seguidos en-
tre partes, de la una y como deman-
dante D. Ramón Madrona Escude-
ro, vecino de Murcia, asistido de don
Francisco Burillo Marín, v de la
otra y como demandado PRIMUR,
S. A., que no comparece, sobre des-
pido .

Resultando : . . .

Considerandot . . .

so; asimismo deberá efectuar un de-
pósito de dos mil quinientas pesetas,
en la cuenta establecida por esta Ma-
gistratura en la sucursal de la Caja
de Ahorros de Alicante y Murcia en
esta capital, en avenida del General
Primo de Rivera .

Así por esta mi sentencia definiti-
vamente juzgando lo pronuncio, man-
do y firmo.

Y para que conste y sirva de no-
tificación en forma al demandado
que últimamente tuvo su domicilio
en esta provincia y en la actualidad
se encuentra en ignorado paradero,
en virtud de lo ordenado por el Ilmo .
Sr . magistrado de Trabajo, se expi-
de el presente para su publicación
en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», haciéndole saber los ex-
tremos expuestos.

Dado en Murcia a veintiséis de
enero de mil novecientos ochenta y
cuatro .-El magistrado de Trabajo,
Joaquín Samper Juan.-Jesús Delga-
do Cruces.

Número 1002

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

frente a la empresa Grupo II Arqui-
tectura e Ingeniería, S . A., y con-
deno a la empresa a que por los
atrasos salariales ya referenciados y
liquidación de relación laboral, abo-
ne al demandante la cantidad de

doscientas cinco mil setecientas no-
venta y cuatro pesetas .

Notifíquese esta resolución a las
partes y hágaseles saber el derecho
que les asiste para recurrir contra la
misma en recurso de Suplicación
para ante el Tribunal Central de
Trabajo en el plazo de cinco días a
contar del siguiente al de su notifi-
cación, anunciándole ante esta Ma-
gistratura, y en cuanto a la conde-
nada que deberá ingresar la cantidad
a que el fallo se contrae, en la cuenta
establecida por esta Magistratura en
la sucursal del Banco de España en
esta capital, acreditándolo mediante
el oportuno resguardo sin cuyo re-
ouisito no le será admitido el recur-
so; asimismo deberá efectuar un de-
pósito de dos mil quinientas pesetas,
en la cuenta establecida por esta Ma-
gistratura en la sucursal de la Caja
de Ahorros de Alicante y Murcia en
esta capital, en avenida del General
Primo de Rivera .

Así p^r esta mi sentencia definiti-

vamente juzgando lo pronuncio, man-

do y firmo .

Fallo : Que estimola demanda in-
terpuesta por D. Ramón Madrona
Escudero frente a la empresa PRI-
MUR, S . A., y declaro la nulidad del
despido acordado por la misma,

1
a la

que en consecuencia condeno a que
readmita inmediatamente al traba-
jador, con abono de los salarios de-
jados de percibir; el importe de los
salarios de trámite, en función con
el declarado probado, desde la fecha
del despido hasta la notificación de
esta sentencia, es la cantidad im-
porte de condena a efectos de re-
curso .

Notifíquese esta resolución a las
partes y hágaseles saber el derecho
que les asiste para recurrir contra la
misma en recurso de Suplicación
para ante el Tribunal Central de
Trabajo en el plazo de cinco días a
contar del siguiente al de su notifi-
cación, anunciándole ante esta Ma-
gistratura, y en cuanto a la conde-
nada que deberá ingresar la cantidad
a que el fallo se contrae, en la cuenta
establecida por esta Magistratura en
la sucursal del Banco de España en
esta capital, acreditándolo mediante
el oportuno resguardo sin cuyo re-
quisito no le será admitido el recur-

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón, ma-

gistrado de Trabajo número Dos

de Murcia y su provincia.

Hago saber : Que en los autos se-

guidos ante esta Magistratura, sig-

nados con el número 2 .331/83, ins-

tados por D. Antonio García Breto,

contra Grupo II Arquitectura e In-

geniería, se ha dictado la siguiente :

Sentencia: En la ciudad de Mur-
cia a 10 de febrero de 1984, yo, Bmo .
Sr. D. Bartolomé Ríos Salmerón,
magistrado de Trabajo número Dos
de Murcia y su provincia, habiendo
visto los presentes autos seguidos en-
tre partes, de la una y como deman-
dante D. Antonio García Breto, ve}
cino de Murcia, y su representante
D. Guillermo Rodríguez Navarro, y
de otra y como demandado, Grupo II
Arquitectura e Ingeniería, sóbre sa-
larios ; y Fondo de Garantía Salarial .

Resultando : . . .

Considerando : . . .

Y para que conste y sirva de no-

tificación en forma al demandado

que últimamente - tuvo su domicilio

en esta provincia y en la actualidad

se encuentra en ignorado paradero,

en virtud de lo ordenado por el Ilmo .
Sr . magistrado de Trabajo, se expi-

de el presente para su publicación

en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», haciéndole saber los ex-

tremos expuestos .

Dado en Murcia a 10 de febrero

de mil novecientos ochenta y cua-

tro .-El magistrado de Trabajo, Bar-

tolomé Ríos Salmerón .-El secreta-

rio, Mariano Espinosa de Rueda Jo-

ver.

Dirección y Administración:

Presidencia de la Comunidad

Autónoma de la Región de
Murcia .

Fallo: Estimo la demanda inter- Avda . Teniente Flomesta, s/n .
puesta por D. Antonio García Breto MURCIA


